
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 102/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Que la Comisión de fiestas tradicionales de Santa María de 

Punilla ha organizado la Fiesta de la Tradición que se llevará a cabo 

en esa localidad del 10 al 15 de noviembre de 1998; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dada la magnitud del evento el cual preve muestras, 

exposiciones, encuentros y actuaciones artísticas, la referida 

comisión ha solicitado a distintos municipios del Valle de Punilla, 

un aporte económico como adhesión a dicho evento, que está destinado 

a la defensa de nuestra cultura nativa; 

               Que existe Partida Presupuestaria para hacer frente a 

la erogación necesaria; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 50.- (Pesos cincuenta) para ser 

destinados como adhesión de la Municipalidad de Capilla del Monte, a 

la Fiesta de la Tradición que se llevará a cabo en la localidad de Santa 

María de Punilla del 10 al 15 de Noviembre de 1998.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTASE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.01.03.14- 

Premios- Adhesiones y Otros similares del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 9 de Noviembre de 1998.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C  S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


